
Afio LVII. Martes 13 de Mayo de 1890. Nfim. 113.

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números so harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes obligan en la Península, Islas adyac ente s (.an. s i.i 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular J08,^1^0 dl^i 
b u  promulgación, si en ellas no so dispusiese otia cosa. (Código c il.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias paia la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 3 
do Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final do 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PMSIWIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud. x

(Gaceta ll Mayo 1890.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

CIRCULAR.

Los Sres, Alcaldes incluidos en la primera rela
ción que más adelante se inserta, no obstante ha
ber sido multados en !7‘50 pesetas, y las preven
ciones hechas en mi circular de fecha 17 de Marzo 
último, no han presentado las liquidaciones de 1888 
á 1889, ni el papel de pagos al Estado, importe de las 
mencionadas multas; por consecuencia, y con arre
glo al art. 186 de la ley Municipal, he dispuesto im
ponerles el apremio de 5 por 100 diario, á contar 
desde la fecha; y si éste llegase al duplo,' se pasará 
para su exacción sin más aviso la correspondiente 
liquidación al Juzgado, de conformidad con el ar
tículo 188 de la citada ley.

Al propio tiempo se concede á los Sres. Alcaldes 
morosos un último é improrrogable plazo, previ- 

n.iéndoUs que si antes de terminar el corriente mes 
de Mayo no presentan en debida forma, y con arre
glo á los modelos y demás explicaciones dadas en 
mi circular de l.° de Enero, las liquidaciones de 
1888-89 y presupuesto adicional al ordinario de 
1889-90, se pasará por desobediencia el tanto de 
culpa á los Tribunales, sin perjuicio de suspender 
de empleo y sueldo á los Sres. Secretarios, ó acor
dar si procede su destitución definitiva, según se 
les tiene apercibido, y conforme con las atribucio
nes que me confiere el párrafo 2.° del art. I24de la 
ley Municipal. *

Igualmente prevengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la segunda relación, los cuales no han 
presentado sus respectivos presupuestos ordinarios 
para el año de 1890-9I, reclamados en mi circular 
de 7 de Febrero, que lo verifiquen antes del día 20 
de este mes, ó de lo contrario se les impondrá el 
máximum de la multa que determina el art. 184 de 
la ley varias veces citada.

Zaragoza 9 de Mayo de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Relación que se cita de los pueblos que uo Mu pre
sentado las liquidaciones de 1888-89 y presu
puestos adicional y refundido de 1889-90, cuyos 
Sres. Alcaldes están multados y se les impone el 
apremio del 'ó por 100 diario.

Campillo.
i Carenas.
j La Vilueña. 

Monterde.
1 Terrehermosa.

Almochuel.
Lagata. 
Lécera. 
Bisimbre. 
Calcena.
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Gal! ur.
Calatayud.
Ulueca.
Paracuellos de Jiloca.
Purroy.
Sestrica.
Cas pe.
Aldehuela de Liestos.
Cerveruela.
Codos.
Cubel.
Fombuena.
Pardos, 
lío manos. 
Asín.
Castejón deValdejasa.
Murillo de Gálleg-o.
Puedeluna.
La Almunia.

Bárboles.
La Muela.
Mezalocha.
Rueda de Jalón.
Salillas.
Gelsa.
Osera.
Velilla de Ebro.
Luesia.
Grisel.
San Martín de Moncayo.
Santa Cruz de Moncayo.
Trasmoz.
Vicrlas.
Leciñena.
Perdiguera.
Torrecilla de Valmadrid.
Torres de Berrellén.
Villamayor.

Relación de los -pueblos que no Han presentado el 
presupuesto ordinario para 1890-91.

Bordalba.
Campillo.
Castejón de las Armas.
Cervera de Aniñón.
Cimballa.
La Vilueña.
Torrehermosa.
Tórrela paja.
Lagata.
Lécera.
Valmadrid.
Gallur.
Belmente.
Mores.
Munébrega, 
Purroy. 
Terrer.
Tierga.
Torralba de Ribota.
Villalba.
Meqiiinenza.
Aldehuela de Liestos.
Cerveruela.
Codos.
Langa.
Las Cuerlas.

Mainar.
Mara.
Paniza.
Pardos.
Torralba de los Frailes.
Val de San Martín.
Vistabella.
Ardisa.
Asín.
Castejón de Valdejasa.
Murillo de Gállego, 
Puendeluna.
Pradilla.
Bardallur.
La Muela.
Mezalocha.
Rueda de Jalón.
Salillas.
Urrea de Jalón.
Undués de Lerda.
Tarazón a.
Dan Martín de Moncayo. 
Perdiguera.
Torrecilla de Valmadrid. 
Villamayor.

SECCIÓN PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.
Ex po s ic ió n .

SEÑORA: Cumpliendo el Ministro que suscribe 
con el precepto de la ley de 19 de Octubre último, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de reglamento, que contiene 
las disposiciones á que se ha de ajustar el procedi
miento administrativo de los asuntos encomenda
dos á la Presidencia del Consejo de Ministros.

Consignadas en aquella ley bases concretas y de
talladas de dicho procedimiento, fijados taxativa
mente en la misma lo* términos de todo trámite 

importante, la labor que el reglamento envuelve no 
puede ser otra que el desarrollo fiel de aquellas ba
ses, acomodándolas á la índole especial de los múl
tiples asuntos en que entiende esta Presidencia, y 
podría decirse hasta que era innecesaria una expo
sición de motivos, si no fuera porque reclaman al
guna explicación varios de los preceptos que el ex
presado reglamento consagra.

Con efecto, el deslinde de los asuntos políticos y 
administrativos que se establece en el proyecto, era 
necesario consignarlo para que no pudiesen consi
derarse los primeros comprendidos en estas reglas 
que en manera alguna pueden serles aplicadas da
da su índole particularísima, accidental, de momen
to, subordinada á varias causas y motivos, cuya 
apreciación, así como las resoluciones que determi
nan, son circunstanciales, y caen de lleno bajo la 
potestad discrecional del Gobierno.

Cuanto á la Sección administrativa, la distribu
ción de asuntos por Negociados que se establece, 
más propia de un reglamento orgánico que de pro
cedimiento, está sobradamente justificada por la ne
cesidad de enumerar los asuntos cuyo despacho se 
halla encomendado á esta Presidencia, porque la 
mayor parte de ellos, al menos en sus principales 
trámites, están reglamentados por leyes y disposi
ciones especiales y tienen que constituir otros tan
tos casos de excepción, como acontece con los asun
tos contencioso-administrativos propiamente dichos, 
con lo¡ conflictos de jurisdicción de todas clases, ex
pedientes de reclamación sobre provisión de desti
nos civiles, reservados á los sargentos y licenciados 
del Ejército y otros.

Sin embargo, como ciertas formalidades externas 
de las consignadas en el proyecto, tales como la 
manera de llevar los registros, formación de los ex
pedientes y algunas más de este tenor, pueden ser 
aplicables á dichos asuntos especiales, sin perjuicio 
ni detrimento de la peculiar legislación que los re
gula, tía creído el Ministro que suscribe que debía 
consignarlas, para que, en cuanto fuese procedente, 
se observasen en su tramitación.

De otra suerte, como los demás asuntos que no 
producen expediente, no constituyen más que una 
especie de correspondencia oficial, por cierto muy 
varia y numerosa con los demás poderes del Estado 
y diferentes Centros y departamentos de la Admi
nistración, holgaría un reglamento procesal para 
asuntos que en estricto rigor no determinaban lo 
que propiamente se denomina procedimiento.

Aparte los asuntos contenciosos y jurídicos en 
que esta Presidencia interviene, cuyo despacho se 
halla á cargo de un Negociado especial que lle
va aquel nombre, y respecto de cuyos negocios ios 
recursos que se dan los consignan sus leyes especia
les, los demás, por ser referentes á personal y de 
relaciones con las demás dependencias del Estado, 
no producen recursos de apelación, nulidad ni otros, 
y sólo puede caber el de queja contra los funciona
rios dependientes de la misma Presidencia, que en 
la tramitación de todos los asuntos incurrieren en 
infracciones de las leyes y reglamentos,

Por eso en el reglamento se consagra un capítulo 
á los recursos de queja y responsabilidades de esos 
mismos funcionarios, omitiéndose consignar otro gé
nero de recursos sobre el fondo, contra las resolu
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ciones recaídas en los expedientes, porque ¡os que 
en la Presidencia se tramitan ya los tienen estable
cidos en sus leyes especiales. ,

Esto es lo que el Ministro que suscribe ha enten
dido que debía explicar, juzgando que no puede lle
var más allá este trabajo reglamentario, dada a 
índole especial de los asuntos en que interviene -a 
dependencia de su cargo. .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Abril de 1890.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 1 resi

dente de Mi Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. Se aprueba el adjunto regla

mento del procedimiento administrativo que ha de 
observarse en la Presidencia del Consejo de Minis
tros, formulado en cumplimiento de la ley de 19 de 
Octubre de 1889, y que hade regir con carácter 
provisional hasta que se dicte el definitivo, previo 
informe del Consejo de Estado en pleno.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos noventa.-Muh» Cristina.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo bagasta.

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE SE HA DE OBSERVAR 

EN LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, MC’ADO 
EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 19 DE OCTUBRE DE 188J.

CAPÍTULO PRIMERO.
Organúación.

Xrtículo l.° La Subsecretaría de la Presidencia del Con- 
seio de Ministros se dividirá en dos Secciones, una política 
y otra admiiristrativa, las cuales entenderán en los asuntos 
o ue ñor su carácter les correspondan.

A^t. 2.° La Sección política estara a cargo de un Jefe 
con la categoría de Jefe superior de Administración civil, y 
el personal que inmediatamente se destine a sus ordenes.

Art 3° Los asuntos correspondientes a esta Sección 
quedan por su índole especial exceptuados de este regla-

inArL"4.° Los asuntos administrativos estarán á cargo 
de un Jefe de Sección, con el demás personal de la buuse- 
L1AÍta5.0 Estos asuntos se distribuirán por Negociados 
en la siguiente forma: .

Nenociado de lo Contencioso.—Comprende.,
1 0 Recursos extraordinarios de revisión interpuestos 

contra las sentencias del Tribunal de lo Contencioso; recur
sos de queja que los Tribunales de este orden promovieren, 
ó une contra ellos se suscitaren; competencias que los mis
mos interpusieran; lo referente á la organización y perso
nal de los mismos; aclaraciones e interpretación do la

P°2<<,1U Asuntos üirídicos; competencias de jurisdicción en
tre Autoridades administrativas y judiciales, o entre las de 
aquel orden; recursos de queja, reclamaciones poi incum- 
Xiento de la ley de 10 c e Julio de 1885, que reserv5 los 
destinos civiles de determinadas categorías para los sargen
tos y licenciados del Ejercito, y en general todos aquel os 
asuntos en que se agite una cuestión de derecho sometida 
á este departamento ministerial.

Negociado 2.°—Comprende:
l .° Relaciones con la Casa Real.
2 0 Relaciones con los Cuerpos Colegisladores.

3.° Nombramientos y cesaciones de os Mi '^‘os dcMa 
Corona; Presidente y Vicepresidentes del Senado . 
res vitalicios; Presidente, Consejeros de 
funcionarios de este Alto Cuerpo; Presidente, 
Fiscal de Tribunal de Cuentas del Reino; Go beimad o i es^g 
nerales de Ultramar y Gobernadores civiles de

Neqociado 3.°—Comisiones o Juntas para conmemo . 
hechos ó acontecimientos célebres en la historia ó para llo 
rar la memoria de personajes egregios. Las creadas para 
promover Exposiciones de Bellas Artes o de productos 
Sustriales ó agrícolas, y las que tengan l^1' 
acerca de problemas económicos sociales y ot os, y Jos asun 
tos especiales que se encomienden a la 1 resitlene a de Con- 
seio de Ministros por leyes o disposiciones del Gobierno.
S’SX 4.”-PereoMl de la Subsecretaría, material do 

la misma y presupuestos. .
Negociado^.0—Bibliotecas y Archivos. nni:riQ
Negociado 6.°—Registro general de entrada y salida.
Art. 6.°- Los asuntos contencioso-administiativos pío 

píamente dichos se regulan por la ley de 13 de Septiembie 
de 1888 y por el reglamento para su ejecución. ,

Art. "í." Los demás asuntos jurídicos que corresponden 
al negociado de lo Contencioso se tramitaran con sujeción a 
las respectivas disposiciones especiales vigentes.

Art 8 o Todos los asuntos encomendados a los demás 
Negociados se tramitarán conforme á las repas términos 
y plazos que se consignan en el capitulo siguiente, a 
Re ajustarán también los asuntos contenciosos y jurídicos 
en cuanto aquellas reglas y plazos no estfle° 
con las leyes y disposiciones especiales que regulan su tía 
mitación.

CAPÍTULO II.
De la tramitación en general de los asuntos de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Sección primera.
DE LOS REGISTROS.

Art 9.° Se llevará un Registro general de entrada y sa
lida cuyas hojas estarán foliadas, haciéndose constar en la 
primera el día en que principia, y en la ultima el en que se 
cierra mediante nota firmada por el Jefe de la beccion admi
nistrativa. El expresado libro tendrá el encasillado coires- 
pondiente para anotar con la debida separación:

l.° Número de orden. ,
Fecha de la entriida del documento.
Fecha del mismo documento.
Autoridad ó persona de quien proceda.
Breve extracto del asunto.
Negociado á que se entrega para su despacho.

.. Dependencia adonde se remite en consulta o por re
solución definitiva. ,

Y 8.° Fecha de salida del registro en uno u otro caso.
Art'10. Los asientos sellarán correlativos, sin dejar 

renglones en claro ni entrerrenglonados, prohibiéndose las 
raspaduras y enmiendas, y salvándose las equivocaciones 
con una nota, á la que se hará referencia en el asiento

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
1.°

De todo documento ó instancia, comunicación 
ú oficio que se presenten en el Registro, se liara el corres- 
uondiente asiento en el termino improrrogable de veinti
cuatro horas. Cuando el documento ó instancia se presente 
ñor un particular, podrá este exigir recibo, que se le dara 
en el acto, expresándose en él el asunto, el numero de orden 
de entrada, el folio del libro y la fecha de ia presentación; 
además de la firma del encargado llevara dicho recibo el 
sello de la dependencia.

Art 12 Solamente se suspenderá anotar en el Registro 
los documentos que se presentaren cuando no se exhibiere 
la cédula personal corriente del interesado, o cuando se hu
biere usado otra clase de papel del fijado en la ley del 

* ‘Art^ís. En el mismo día en que se hiciere la anotación 
en el Registro, so pasará el expediente ó documento al ISe- 
sociado que corresponda, con índice duplicado, uno de los 
cuales quedará.unido, devolviéndose el otro al Registro ge
neral pava su resguardo, con la firma del encargado del Ne
gociado ó de quien le sustituyere.

Art 14. En el mismo día en que se entreguen para sa
lida v cierre documentos, comunicaciones o expedientes, se 
anoterán en el Registro y se entregaran con factura dupli
cada al Ordenanza encargado de su distribución o de depo
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sitar los pliegos en el correo cuyo, subalterno devolverá una 
de las facturas, firmando el recibo de los pliegos que se le 
entregaren.

Art. 15. El Oficial encargado del Registro devolverá al 
Negociado respectivo, los documentos y comunicaciones, 
que ])or olvido no llevaren fecha ó notoriamente carecieren 
de algún requisito externo y los expedientes que com
puestos de varios documentos no fueren acompañados del 
índice correspondiente.

Art. 16. En todo documento que tenga entrada ó sali
da, se anotará sin enmiendas ni raspaduras el folio del libro 
y el número del asiento con la rúbrica del Oficial del Nego
ciado y el sello correspondiente, en el que con toda claridad 
aparezca la fecha de entrada ó salida; lo mismo se hará 
constar en las minutas de las comunicaciones que se ex
pidieren, estampando en ellas igualmente el sello del re
gistro de salida y devolviéndolas al Negociado de que pro
cedan.

Art. 17. El Oficial encargado del Registro anotará al 
margen de las instancias que los interesados presentaren, 
el número, fecha y clase de la cédula personal de los mis
mos, devolviédola á éstos y rubricando la nota que en la 
instancia consignare.

Si no constase el domicilio de los interesados en la ins
tancia, procurará informarse de él de la persona que la 
presentare, anotándolo con su rúbrica al pie de la referida 
instancia.

Art. 18. Cada Negociado llevará un libro especial para 
registrar en él, con la debida separación é independencia, 
cada uno de los múltiples asuntos que están á su cargo. 
Estos libros se ajustarán en cuanto sea posible á la estruc
tura del Registro general.

Art. 19. En los asientos de los Registros especiales de 
los Negociados se consignarán de una manera sucinta to
dos los trámites por que pasare el asunto ó expediente, 
acuerdos que recayeren, resolución difinitiva, notificaciones 
y comunicación de los acuerdos, providencias y devolución 
de documentos en su caso, con expresión siempre de la fe
cha de todo trámite.

Art. 20. Se llevarán libros especiales para anotar los 
nombramientos, dimisiones, cesantías, licencias, y en su 
caso las excedencias de los funcionarios á que se refiere.

Art. 21. Estos libros serán tantos cuantos se consideren 
necesarios para que no resulten en uno mismo confundidos 
funcionarios de diferentes dependencias. Al final de los ex
presados libros se dejará un número de hojas suficiente para 
un índice alfabético.

Art. 22. Los Oficiales á cuyo cargo estén los Negocia
dos respectivos pondrán en todos los documentos, expe
dientes, comunicaciones y minutas la indicación de la Sec
ción, folio y número en que estuvieren anotados aquéllos.

Art. 23. No se dará cuenta á los interesados más que 
del estado en que se encontrare el asunto, los trámites por 
que hubiere pasado y los que faltaren aún hasta su resolu
ción: pero en ningún caso del procedimiento secreto del 
expediente, hasta tanto que tenga estado para comunicar
lo al interesado en debida forma.

Sección segunda.
DE LA INSTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y DEL CURSO DE 

LOS DEMAS DOCUMENTOS (¿UE NO DIEREN LUGAR Á LA FOR
MACIÓN DE AQUÉLLOS.

Art. 24. Podrán promover reclamaciones ó solicitudes 
los mismos interesados ó quien legítimamente les represen
te. Esta representación habrá de ser conferida en escritura 
pública, ó constar de otro documento que tenga igual fuer
za legal con las solemnidades de derecho. Unicamente po
drá aceptarse la representación que no conste de documento 
público, cuando se limite el representante á enterarse del 
curso de los expedientes ó solicitudes.

Art. 25. Todas las instancias y documentos habrán de 
extenderse en el papel del sello correspondiente, no dándose 
curso á las que carezcan de este requisito.

Art. 26. En el primer escrito ó documento que los inte
resados presentasen, habrán de expresar su domicilio óel de 
su mandatario; considerándose como domicilio legal el que 
aparezca de la instancia para los efectos de las notificaciones 
y demás diligencias que proceda practicar. Todo cambio de 
domicilio deberá ponerse en conocimiento de la dependencia 
por escrito ó en virtud de comparecencia.

Art. 27. Quedarán sin curso las instancias en que no 
conste el domicilio del interesado ó de su mandatario.

Art. 28. Cuando en los Negociados se reciban documen
tos de los que dan lugar á formación de expediente ó expe
dientes, y á formarlos luego que hubieren sido registrados 
en el libro correspondiente, se les pondrá una cubierta en la 
que conste el Negociado, una ligera indicación del asunto, 
nombres, fecha en que el expediente comienza, y números 
de los Registros general y especial del Negociado.

Art. 29. El Jefe del mismo dispondrá que se extracte 
por uno de sus auxiliares en un plazo que no podrá exceder 
de ocho días, el documento de que se trate, y cuando fuese 
un expediente ya formado el que hubiere de extractarse, se 
extenderá el plazo á quince días como máximum.

, Art. 30. A continuación del extracto, el Jefe del Nego
ciado informará en un término igual al señalado en el ar
tículo anterior lo que estimare procedente, proponiendo la 
resolución que considere justa. Cuando se trate de acuerdos 
de mera tramitación, el plazo para informar no podrá exce
der de ocho dias.

Art. 31. En el caso de proponer que informe el Consejo 
de Estado en pleno ó en Secciones ó algún otro Cuerpo con
sultivo, y así se acordare, se remitirán al mismo ¡os docu
mentos necesarios con el extracto y nota del Negociado, for
mándose el correspondiente índice.

Luego (pie el Cuerpo consultivo evacuare el informe re
clamado, se extractará en el expediente, proponiendo el 
Negociado por nota lo que á su juicio corresponda. Cuando 
los Cuerpos consultivos no evacuaren su informe en el plazo 
señalado en la ley de 19 de Octubre de 1889, el Negociado 
por una moción en el expediente lo pondrá en conocimiento 
del Presidente del Consejo de Ministros, para que en su 
vista adopte la resolución que estime procedente.

Art. 32. Cuando el asunto deba someterse al acuerdo 
del Consejo de Ministros, se pondrá un extracto claro y 
conciso del asunto, y se acompañará un proyecto de Real 
decreto ó de Real orden, según que proceda dictar la reso
lución en una ú otra forma.

Art. 33. La misma minuta de Real disposición que de
ba expedirse, se acompañará al proponer al Presidente del 
Consejo de Ministros la resolución de los asuntos que no 
sean de mero trámite, y que por su índole ó importancia lo 
requiera.

Art. 34. Los funcionarios encargados de los Negociados 
respectivos despacharán los asuntos que les están cnco- 
mendados con iniciativa y responsabilidad propias bajo la 
inspección del Jefe de esta Sección administrativa á quien 
darán cuenta, de todo documento que entrare en Subsecre
taría y de los trámites é informes que procedieren respecto 
de dichos asuntos. El Jefe de la Sección, después de con
signar su dictamen conforme ó contrario á lo propuesto por 
los negociados, los someterá al despacho del Subsecretario 
de la dependencia. Al dar cuenta el Jefe del Negociado al 
de la Sección de los expedientes en que hubiere emitido su 
dictamen, acompañará un índice en que conste el extracto 
del asunto y la resolución propuesta. Se foliarán con letra 
y guarismo todas las hojas de los expedientes.

Art. 35. El Jefe de la Sección someterá los expedientes 
al acuerdo del Presidente del Consejo de Ministros por con
ducto del Subsecretario, quien informará después del Jefe 
de Sección lo que estimare procedente caso de que no estu
viere conforme con la nota del Negociado.

Art. 36. Cuando se trate de documentos de los que no 
dan lugar á formación de expediente después de registra
dos en el Negociado, se pondrá en ellos un decreto margi
nal si lo que procede practicar con relación a los mismos es 
de puro trámite. Si el acuerdo fuera de otra índole se abri
rá la correspondiente carpeta, se extractará el documento 
proponiendo por nota lo procedente. Lo mismo se practica
rá cuando deba remitirse el documento original á otro Mi
nisterio ó dependencia,

Art. 37. Cuando el carácter de los documentos lo exi
giere, se comunicará á las diferentes dependencias de que 
procedieren, y á los interesados en su caso, el curso que se 
hubiere dado á aquéllos. Si fueren objeto de un acuerdo ó 
resolución, éstos se harán saber á los interesados en la for
ma establecida para las notificaéiones.

Art. 38. Todos los plazos marcados en este reglamento, 
así como los que fijan la ley citada de 19 de Octubre de 
1889 en los números 5.", 6. , 7.° y 8.° del art. 2.°, serán fa
tales é improrrogables, salvo ¡os casos de ampliación ó sus
pensión que la misma establece; en los plazos por días no 
se contarán nunca los festivos, como en los plazos por me
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ses que se contarán por días. Son días hábiles, los que no 
fueren de fiesta religiosa ó naciononal.

Art. 39. Cuando los expedientes tuvieren estado, se da
rá vista de ellos á los interesados, para que en el plazo má
ximo de 30 días y nunca por menos de 10, puedan hacer las 
alegaciones ó presentar los documentos que a su derecho 
convinieren.

Art. 40. En el despacho de toda clase de asuntos, se s g - 
. guirá el orden riguroso de antigüedad, á menos que los Je

fes de la dependencia dispusieren que en algún caso se alte
re el turno y lo comuniquen por escrito al Jefe de Negociado.

Sección tercera.
DE I.OS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y NOTIFICACION 

DE LAS MISMAS.

Art 41. Los acuerdos administrativos que no pongan 
término á los expedientes, se habrán de dictar en el termi
no de ocho días. . . , , .. , „

Art 42 Las resoluciones definitivas de los expedientes 
que causen estado, habrán de dictarse en el preciso termi
no de 15 días. . . . , .

Art 43. Las resoluciones que dictare el 1 residente del 
Consejo de Ministros serán por Reales órdenes ó Reales de
cretos. La Real orden principal será firmada por el expre
sado Presidente, así como las dirigidas a los Ministros de 
la Corona, Presidentes del Consejo de Estado, Iribunal de 
lo Contencioso, del Tribunal Supremo de Justicia y del 
de Cuentas del Reino, y á los Presidentes o Secretarios de 
los Cuerpos Colegisladores. Del mismo nwdo serán firma
dos por el Presidente del Consejo de Ministros ios traslados 
de Reales decretos que se dirijan a los altos funcionarios 
expresados anteriormente ó á otros que tengan ana loga ca-
tC Art.'ié. El Subsecretario de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, por delegación del Presidente, firmara con ¡arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 22 de Mayo de 1868, 
todos los demás traslados aun cuando se dirijan a funcio
narios superiores al mismo, así como todas las que se lehc- 
ran á peticiones de informe, reclamación de datos o ante
cedentes, y en general todas las de tramite, haciéndolo con 
la fórmula «de Real orden comunicada».

Art 45. No se podrán insertar sin acuerdo expreso del 
Presidente del Consejo de Ministros, salvo los casos en que 
la ley lo autorice expresamente, los informes del Consejo de 
Estado en pleno y del Tribunal de lo Contencioso. 1 ara 
transcribir otros informes ó comunicaciones de as diferen
tes dependencias, será preciso el mi8mo acuerdo 0 cl llcl 
Subsecretario de la dependencia. , „A UD

Art. 46. Los acuerdos de sustanciacion o trámite no se
rán notificados, y solamente se harán saber a los que luc
ren parte cuando se les exija presentación de documentos o 
la práctica de cualquiera otra diligencia. .

Art. 47. Las notificaciones de todas las resoluciones y 
acuerdos que pongan término al expediente, se practicaran 
en el plazo máximo de 15 días y con sujeción estríe a 
á lo dispuesto en los números 11, 12 y 13 del ait 2. de la 
ya mencionada ley de Procedimiento admimstiativo.

Art. 48. Cuando la notificación haya de hacerse a un 
Centro ó dependencia del Estado, de la Provincia o el Mu
nicipio, se dirigirá Real orden comunicada en el termino 
expresado de 15 días, exigiéndose que en el de otros tres, se 
acuse el recibo que se unirá al expediente.

Art. 49. Si algún interesado á quien no se haya hecho 
la notificación en forma, practicase actos en cl expediente 
que indiquen hallarse perfectamente enterado, se tendrá por 
hecha la notificación, sin perjuicio de imponer al funciona
rio que hubiere incurrido en esta falta, las correcciones a 
que por ella se hubiere hecho acreedor.

Art 50 Cuando terminados los expediente algún inte
resado pidiese la devolución de los documentos que hubie
re presentado, podrá acordarse si de ello no resultare per
juicio á la Administración ni á tercero, haciendo constar 
en este caso el recibo de la entrega. ,

Art 51 Los expedientes terminados pasaran al Aicni- 
vo acompañados de un índice duplicado en que se liara ex
posición del asunto á que sé refieren, folios que contienen, 
documentos de que constan, y las indicaciones del Regis
tro general v del especial del Negociado, en cuyo Regis
tro se hará constar «se archivan». Uno de los expresados 
índices firmado por el Archivero se devolverá al Negociado.

Art. 52. La remesa al Archivo de los expedientes tei- 
h) inados se verificará por trimestres.

Art. 53. No podrá sacarse del Archivo ningún expedien
te ni documento sin mandato superior escrito, firmando el 
recibo el Negociado que necesitare tenerlo a la vista tempo
ralmente. , , , . .

Cuando hubiere necesidad de sacar del Archivo un ex
pediente para que corra unido á otro, será necesario el 
acuerdo del Jefe de la dependencia.

CAPÍTULO III.
Del recurso de queja y responsabilidad.

Art. 54. El recurso de queja procederá en cualquier es
tado del expediente y se habrá de formular por medio de 
instancia dirigida al Presidente del Consejo de Ministros, 
en la que se expresen los fundamentos y se citen las dispo
siciones legales infringidas, acompañando los documentos o 
protestando hacerlo en un plazo que no exceda de ocho 
días, excepto el poder, cuando se formule la queja por man
datario, el cual habrá de presentarse necesariamente con la
instancia. . . .

Art. 55. La tramitación de este recurso se ajustara a las 
disposiciones de los números 14 y 15 del art. 2.° de la ya 
’^'Art'1^1^ El funcionario contra quien se dirija la queja 
no podrá conocer del recurso, y para tramitarlo le sustitui
rá el que designe el Presidente del Consejo de Ministros.

Art. 57. En esta clase de expedientes siempre sera oído 
el funcionario contra quien se derija la queja.

Art. 58. No solamente procederá exigir responsabilidad 
á los funcionarios que faltaren á la observancia estricta de 
las leyes y reglamentos por lo que resulte de los recursos 
de queja formulados contra los mismos, sino que también 
se les exigirá de oficio cuando los Superiores advirtieren o 
¡legare á su conocimiento que hubiesen incurrido en alguna 
fa Art 59. Las infracciones á que se refieren los números 
16 y 17 del art. 2.° de la ley de Procedimiento administra
tivo, se castigarán con las correcciones siguientes:

l.° Suspensión de sueldo de uno á diez días. , 
2.° Suspensión de empleo y sueldo de diez días á un mes. 
Art 60 La corrección que consiste en la privación de 

haber de uno á diez días se impondrá previa audiencia ver
bal del interesado, admitiéndole justificación en los casos 
de faltas leves de demora en el servicio ó de alguna misión 
en el procedimiento «le las que no se infieran perjuicio á la 
Administración, ni á los interesados,,ni produzca nulidad 
de las actuaciones. Cuando reincidiere el funcionario casti
gado una vez por faltas leves, será castigado con la misma 
multa y reprensión ante todo el personal de la dependencia, 
anotándose en su expediento personal.

Art. 61. Los nuevos casos de reincidencia en estas faltas 
hará que so califiquen y penen como faltas graves.

Art. 62. Contra estas correcciones no se concede el re
curso de apelación, pero sí el de súplica para condonación 
de la multa, y anulación de la nota mandada poner en el 
expediente. , , ,

Art. 63. Las faltas menos graves, que serán todas aque
llas de mayor importancia que las expresadas en los artícu
los anteriores, darán lugar á la formación de expediente gu
bernativo con la audiencia por escrito del interesado a quien 
se le admitirán pruebas y documentos de descargo, para lo 
que se le concederá un término que no exceda de ocho días; 
pasados los cuales cl Jefe, previos los informes y diligen
cias que estime necesarios para lo que dispondrá de' un ter
mino de quince días, dictará su resolución, contra la que 
no se dará más recurso que el de súplica.

Art. 64. Se reputan como faltas graves las que sin lle
gar á constituir delito, acusan una tendencia á falta de mo
ralidad, infracciones de importancia que produzcan la nuli
dad de lo actuado, perjuicios a la Administración o a los 
reclamantes, y extravío de expedientes ó documentos im
portantes que pueda ser imputable á los funcionarios en 
cu vo-poder debieron legalmente encontrarse. La pena que 
corresponde imponer por estas faltas será la de separación 
del servicio, también con formación de expediente, con au
diencia del interesado, quien podrá hacer su defensa por 
escrito en término de quince días, y después de haberse 
concedido un período de prueba que no podra exceder de 
treinta dias, se dictará el falló por el Presidente del Conse
jo de Ministros. , ,

Art. 65. Contra este fallo no se daran otros recursos que 
aquellos establecidos en las leyes generales que regulan el 

I ingreso y separación de los empleados públicos.
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Art. 66. Con la misma pena gubernativa, y con idénti
cas formalidades, se corregirá á los funcionarios que hu
biesen incurrido por dos veces en un año en faltas menos 
graves.

Art. 67. Si de los expedientes que se han de instruir 
para corregir las faltas en que incurrieren los funcionarios, 
resultare que se hallan en el caso del núm. 18 del art. 2.° 
de la ley de Procedimiento administrativo, ó en algún otro 
del libro segundo del Código penal se le suspenderá de em
pleo y sueldo, pasando inmediatamente el tanto de culpa á 
los Tribunales ordinarios.

CAPÍTULO IV.

Estadística.
Art. 68. La Subsecretaría de la Presidencia del Consejo 

de Ministros formará los estados prevenidos en el art. 4.° 
de la ley de Procedimiento administrativo.

Art. 69. Cuando la presidencia reciba los estados de los 
demás Ministerios, formulará con toda claridad, exactitud 
y debida separación por departamentos y conceptos, el re
sumen prevenido en dicho artículo.

DISPOSICIONES FINALES.

Art. 70. Todas las dudas que puedan ocurrir acerca de 
la inteligencia de las disposiciones de este reglamento se
rán resueltas por el Presidente del Consejo de Ministros, ó 
por el Subsecretario en delegación suya.

Art. 71. Quedan derogadas las disposiciones general s 
de procedimiento administrativo vigentes en la actualidad 
que se opongan á las comprendidas en este reglamento.

Madrid 13 de Abril de 1890.—Aprobado por 
S. M.—Práxedes Mateo Sagasta.

^Gacela 25 Abril 1890.)

SECCIÓN CUARTA.

DELEGACION OE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

En comunicación dirigida por la Dirección gene
ral de Contribuciones directas á esta Delegación, 
tengo acordado prevenir á los Ayuntamientos y Jun
tas de amillaramiento de la provincia, que deben 
abstenerse de hacer ninguna alteración en los ami- 
llaramientos de la riqueza inmueble sin la previa 
presentación del título ó documento en que conste la 
trasmisión y el pago de los derechos correspondien
tes, bajo la penalidad de 10 á 50 pesetas, con arre
glo á lo dispuesto por el art. 175 del reglamento del 
Impuesto de Derechos reales de 31 de Diciembre 
de 1881.

Lo que para conocimiento de las Corporaciones y 
personas interesadas se hace público por medio de 
esta circular.

Zaragoza 10 de Mayo de 1890.—Juan Bol.

mmm» d e c o mb id u g io h s
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

La prensa periódica de esta capital viene ocupán
dose de que en diferentes expendedurías de la pro
vincia se carece de los efectos timbrados indispensa
bles para atender á las necesidades del público.

Con el fin de puntualizar el verdadero estado del 
surtido que en cada una de las citadas dependencias 
exista, el limo. Sr. Delegado ha dispuesto que por 

los Sres. Alcaldes se gire una visita á todas las ex
pendedurías de las respectivas localidades, y previa 
exhibición y recuento de los electos, se levante acta 
testimoniada de las existencias que resulten y que 
remitirán á esta Administración á correo seguido, 
para dar conocimiento inmediato á dicho señor, pro
poniendo el oportuno correctivo á las faltas que re
sultaren del expediente que al objeto me hallo ins
truyendo.

Esta Administración espera del celo é interés de 
los Sres. Alcaldes, que en el momento de recibir el 
presente Bo l e t ín  Of ic ia l , procedan á verificar el 
recuento de los efectos timbrados existentes en cada 
expendeduría, y se promete que sin dar lugar á re
cuerdo remitan el acta del resultado 'para resolver 
lo procedente en tan importante servicio.

Zaragoza 10 de Mayo de 1890.—El Administra
dor de Contribuciones, Alfredo Barbero.

SECCIÓN SEXTA.

Rectificados los repartimientos de consumos, lí
quidos y alcoholes para el presente ano, así como 
la matrícula industrial, presupuestos municipales y 
padrón de cédulas para el ano de 1890 á 1891, se 
hallarán de manifiesto por término de ocho y 15 
días respectivamente, en la Secretaría del Ayunta
miento, durante cuyo término se podrán presentar 
á dichos trabajos las reclamaciones oportunas.

Paniza l.° de Mayo de 1890.—El Alcalde, Pablo 
Valero.

No habiendo tenido efecto el arriendo á venta li
bre de todas las especies del impuesto de consumos 
por falta de licitadores, en las subastas celebradas 
por un ano en los días 27 de Abril último y 7 del 
actual, se convoca á una tercera subasta por el 
tiempo de tres anos, que principiarán á contarse des
de el día l.° de Julio de 1890, bajo el mismo tipo y 
pliego de condiciones que han regido en las ante
riores; cuyo acto tendrá lugar el día 17 del actual, 
de diez á doce de su mañana, en la Sala de sesio
nes de este Ayuntamiento.

Osera 8 de Mayo de 1890.—El Alcalde, Pablo 
Mainar.

No habiendo producido resultado los encabeza
mientos parciales ó gremiales acordados para cubrir 
el cupo de consumos y recargos autorizados de esta 
villa en el ejercicio de 1890-91, el Ayuntamiento y 
señores asociados acordaron proceder al arriendo á 
venta libre de todas los especies sujetas al impuesto, 
y que dicho acto tenga lugar el día 22 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, en la Casa Consis
torial, con sujeción al tipo y condiciones que obran 
en el expediente respectivo.

Si en dicha primera subasta no se hiciera propo
sición, se celebrará otra segunda el día 2 del mes 
entrante, en los mismos hora y punto designados 
para la primera.

Torres de Berrellén 11 de Mayo de 1890.—El Al
calde, Rafael Gómez.
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El Ayuntamiento de esta villa y asociados, han 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por ter
mino de uno á tres anos, de los derechos de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos, por Ib  
cantidad de 4.080 pesetas 36 céntimos á que as
cienden los derechos de las mismas para el Tesoro y 
recargos autorizados por cada un ano, 
basta pública que se celebrará en la Lasa Coi sisto- 
rial de esta villa el día 22 del actual, a las diez ue 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto hasta dicho día en ^ Rec eta
ría del Ayuntamiento. Si en dicha subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrara la segunda el 
día 3 de Junio próximo, en la misma hora y local, 
bajo las condiciones que al efecto se expresan en el

de 1890.-E. Alcalde, Pe

dro Floría._________ ________

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 49 de la 
vigente ley de Consumos, el Ayuntamiento y aso
ciados han acordado sacar á licitación, mediante su
basta pública, el arriendo á venta libre de los dere
chos v recargos sobre las especies de consumos 
comprendidas en la primera tarifa oficial, incluso 
los alcoholes, por tiempo de uno á tres anos y tipo 
de todos ellos en 8.883 pesetas 50 céntimos, me
diante las bases que podrán examinarse en e plic 
go de condiciones obrante en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Dicho acto tendrá lugar el día 20 
del actual, de diez á doce de su mañana, en esta 
Casa Consistorial, y si en dicha subasta no se pie- 
senta proposición, se celebrará otra segunda e. d a 
30 del propio mes, en las horas y punto designado 

tnVeim1a1de Ébro 9 de Mayo de 1890 —El Alcal
de, Rafael Calvo -D. S. O , Manuel Puyóles, Se

cretario. _____ _ _____

Asimismo se halla expuesto al público el padrón 
de cédulas personales del ejercicio económico de 
1890-91, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones legales. QQn,ü

También se hallará de manifiesto en dicha Socie
taria la matrícula de subsidio industrial para el 
ejercicio económico de 1890-91, por dichos lo días, 
durante los cuales podrán reclamar los que se crean 

Per^en1lía<de Ebro 9 de Mayo de 1890 --E1 Alcal

de, Rafael Calvo.-D. S. O., Manuel 1 uyoles, Se

cretario. ___________

Las cuentas municipales del P'^lo de Terrer, 
correspondientes al ejercicio de 1888-89, se halla
rán expuestas al público en la Secretaria del Ayui - 
tamiento desde el día 8 al 22 del corriente mes de 

M Tener 7 de Mayo de. 189Ó.-E1 Alcalde, Tomás 

Moral. _______

Devueltas por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para que sean censuradas nueva
mente, las cuentas municipales del ano económico 
de 1879-80, estarán expuestas al publico poi tcr 
mino de 15 días, á contar desde la fecha.

Vera 11 de Mayo de 1890.-El Alcalde, Milláu 

Belsu.

SECCIÓN SÉPTIMA.__
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza: ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias que en su caso puedan imponerse 
en causa criminal, se sacan á la venta en publica 
subasta, con el 25 por 100 de rebaja en la cantidad 

en que fueron tasados:
Un caballo, capón, de 12 años, pelo castaño, de 

seis cuartas de alzada, asmático: en 18 pesetas 75 

céntimos. . ; .
Un carro pequeño, de una caballería, sin máqui

na, con muy poco hierro y eu mal estado: en 13 

pesetas 50 céntimos. ,
Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado, si

to en la calle de la Democracia, núm. 62, el día 
21 del actual, á las doce de la mañana; haciendo 
presente que no se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de la cantidad en que se 
anuncian aquéllos; que para hacer mandas habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juzgado 
cuatro pesetas y exhibir su cédula personal el que 
hiciere aquéllas, y que el caballo y carro de que se 
trata obran en poder de Pedro Sánchez, habitante 
camino de la Casa-Blanca, inmediato á la Venta de 
Casullas, el cual los pondrá de manifiesto á los que 

deseen verlos.
Dado eu Zaragoza á 9 de Mayo de 1890.—Li

sardo Sánchez Cabo.-Por mandado de S. S., An

gel Barón. ,
Daroca.

D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instruc
ción del partido de Daroca y Presidente de la Jun
ta del mismo para la formación de las listas del

Jurado:
Hago saber: Que el día 20 del actual, á las diez 

de su mañana, se procederá en la Sala audiencia del 

Juzgado al sorteo de los seis contribuyentes que, en 
unión de los Sres. Cura párroco y Maestro de ins
trucción primaria más antiguos de esta ciudad, han 

de constituir la Junta de este partido. •
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado de 20 de Abril de 1888.

Dado en Daroca á 9 de Mayo de 1890.—Antonio 
de Nicolás.—Por mandado de S. S., Ramón Esquíu.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Abril de 1890.

NACIDOS VIVOS. . NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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Zaragoza 4 de Mayo de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decena 
de Abril de 1890, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.
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Zaragoza 4 de Mayo de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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